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CUENTA:   Mediante  la   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  dieciséis
horas con veintiún minutos del día siete de julio de dos mil veintitrés, se recibió solicitud

de información generada o en poder de este Sujeto Oblígado, radicada bajo el número
de control  interno COTAIP/0328/2023.  El día  11  de julio de 2023,  se  generó Acuerdo
de  Prevención  para  Aclaración,  notificado  el  día  12  de julio  de  2023,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del cual se requirió al solicitante para

que  subsanara  su  solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya
pronunciado  al  respecto,  por  lo  que  acorde  al  marco  normativo  que  en  materia  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  rige en  la  Entidad  y este  Municipio,

procédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H.        AYUNTAMIENTO         CONSTITUCIONAL         DE         CENTRO,        TABASCO,
COORDINAclóN    DE    TRANSPARENCIA    Y    ACCESO    A    LA    INFORMAclóN
PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   ONCE   DE   AGOSTO   DE   DOS   IvllL
VEINTITRÉS.----------------------------------------------------------------------------------------------

Vistos:  La cuenta que antecede, se acuerda: ----------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía  electrónica,   se   recibió  solicitud  de  información,   bajó   los  siguientes
términos:  "...REQUIERO TODA LA INFORMACION  DETALLADA DE JULIO 2019 A
JULIO    2023    CON    FECHAS    MONTOS    CANT[DADES  ,F{ECTOR    DIRECTOR
SECRETARIO   ADMIN[STRADOR   REPRESENTANTE 'LIDER   SINDICAL   DE   LA
INSTITUCION   EN  ESE  PERIODOD  PERSONA  QUE  AUTORIZO  Y/O  MEDIO  DE
CONTACTO            AREA,            DE            LOS            CONVENIOS,            CONTRATOS,
COMPRAS/ADJUDICAcloNES  DIRECTAS  Y  LICITACIONES  CON  LA  EMPRESA
OPTICA 360  S.A.  DE  C.V.  Y TODO  LO ANTERIOR MENCIONADO TAMBIEN  CON
SU  REPRESENTANTE LEGAL HECTÓF2 ROBERTO SASTRE VILLANUEVA.  Medio
de  notificación  Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la
i nfo rm ac i ó n dé la P N T" /S/.c/ -------'--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.   Mediante   Acuerdo   de   Prevención   para   Aclaración   COTAIP/0389-
271473800032823,  de fecha  11  de julio de 2023,  notificado el día  12 de julio de 2023,
a   través   de    la    Plataforma    Nacional   de   Transparencia,    esta    Coordinación    de
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Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   requirió   al   solicftante   para   que
aclarara  o  completara  su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el
artículo   131   párrafo  cuarto  de  La   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   La   lnformación
Pública del  Estado de Tabasco y en  lo señalado en  la fracción  11 de dicho artículo,  que
expresamente  dispone  que  los  interesados  deberán  identificar  de  manera  clara  v
Drecisa en su solicitud. los datos e información aue reauiere.  lo que no aconteció
en  el presente asunto,  es decir,  se le  previno para que aclarara su solicftud,  para estar
en  condiciones  de  atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que  en  su  requerimíento
de  información,  es  genérica y  confusa,  al  expresar en  primer plano  que  requiere
los montos, cantidades de las instituciones y por otra parte menciona personas

gL=a#ri;z:;cmi,¥a::i=c::fc|ao,LTp:=iosópti#:#%,gATp=,é#rd;cac:i:'|::
representante legal Héctor Roberto Sastre Villanueva, lo que genera confusión para
que este Sujeto Oblúado esté en posibilidad de brindar la atención debida a su petición
respecto   del   pedimento   informatívo.   Para   tales   efectos   se   le   previno,   sin   que   el
interesado,    dentro   del    plazo   concedido,    aclarara    ni    subsanara    su    solicitud   de
informacíón.  Por lo que en aplicación de lo dispuesto en el artículo  131i  párrafQ sexto.de
ka  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públjcar  del  Estado  de  Tabasco
(LTAIPET),  se tiene la solicitud de infomacíón con número de folb 271473800032823,
expediente    COTAIpm328/2023    realizada    mediante    k]    Plataforma    Nacional    de
Transparencia,  por NO  PRESENTADA;  dejando a  saLvo  sus derechos  para  solicftar ka
información que requiere, cumplíendo con  los requisftos que establecen  la  Ley General
de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública y Ley de Transparencia y Acceso a
la  l nformac.ón  pública del  Estado de Tabasco .-----------------------------------------------------

TERCERO.   HágaseLe  saber  al  interesado,  que  para  cuak]uier  aclaración   o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realLzar la consufta de su interés,

puede acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo Vía  5  Edificío  N®  105,`
2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035;  en  horarioqe O8:0Ó  a  16:00  horas,
de  lunes  a  viemes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto +se  +Le  brindará  La  atención
necesaria    a  efécto§  de  garantizarLe  el  pleno  ejercic'io  deL  derecho  de  acceso  a  k)
información.------------------------------------------------<------------T----------------------------------

CUARTO.  Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artícuk)s 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a La  lnfomación  Pública,148,149 y
150  de  la  Ley  cle  Transparencia  y  A¿ce;o  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  puede interponer por sí méma o a través de  +epresentante legal,  recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días'  hábiles  siguientes  a   la   notmcación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstftuto  Tabasqueño  de  Transparericia  y  Acceso  a  ka  lnfomación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .-----------------------------------
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QUINTO.  En términos de lo dispuesto en  los artículos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132,133 de  la  Ley de Transparencia

y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo   al  Titular  del   Sujeto  Obligado  y  en   su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Así lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  por  y  ante  la  Lic.  Karina  del  Carmen
Quijano   Espinosa,   con   quien   legalmente   actúa   y   da   fe,   en   la   Ciudad   de
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